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días para la presentación ele ofer
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instancia e instrucción de ha Bañe- 
za, Cartagena y Estepona lâ  Secre
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los sorteos de la Lotería Nacional 
que se verificarán el 21 de Junio y 
1.1 de Septiembre próximos, respec
tivamente.— Página 263.
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t o s .— Cuadros  e s ta d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
{q. D. .g.’), S, M. ía « t m »  Defia Victo
ria 'Era-gema,S- A. R. el Principe de 
Asturias -e lnía®les y ¡demás personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
Bln novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICION
S E Ñ O R : L a Asociación de Torre
factores de café, de Barcelona, ha 
acudido insistentemente a este Mi
nisterio pidiendo que en cuanto sea 
posible ,se atenúe el rigor con que la 
ley Fiscal pone obstáculo al comer
cia de géneros coloniales identro de la 
zona, de vigilancia aduanera, y supli
cando la adopción de medidas que 
permitan coordinar el desenvolvió 
miento de aquel negocio con ros inte
reses del Tesoro y la obligada salva
guardia de sus legítimos derechos.

Han sido estudiadas ccr¡ tocio dete- 
.* mimáenfo las aspiraciones' de tales re- 

ftresentaeiones industriales, y ha pro- 
TOTtóo él Gobierno llegar en punto 
■a libertades del comercio a los lím i
tes de máxima concesión, atendiendo 
siempre a favorecer el desenvolvi
miento de todas las manifestaciones 
de la actividad y riqueza nacionales; 
pero las necesidades Usuales -coartan 
un tanto el deseo de generalizar sus 
medidas de levantar las trabas adua
neras obligando a maní ene rías donde 
más arriesgado fuera suprimirlas, 
tíuino acontecería en las fronteras te
rrestres y  en la zona del Campo de 

n^israltar. De ahí que el presente 
m  refiera solamente a la 

4 jDPjia fiscal maríüu'% puesto que es

tan sólo donde puede ensayarse, sin 
riesgo alguno de la Hacienda pública, 
la adopción de medidas' de amplia to
lerancia bajo cuyos auspicios ha de 
hallar el comercio todas las faeílida- 

ufes que convengan a su desenvolvió 
míenlo y prosperidad.

Se favorece, mediante este proyec
to de Decreto-ley, la expedición de 
guías, suprimiendo el requisito del 
visado, con el fin de que esta forma
lidad no sea obstáculo a aquellos in
dustriales que residen fuera del en-' 
clavamiento de la Administración de 
la lienta a que cumplan sus deberes 
en relación con la circulación de los 
géneros coloniales; se suprime la 
obligación de -aernupañar uiáa o vendí 
a las expediciones de café en grano 
tostado que no toquen en la zona 
fronteriza; se establece asimismo la 
libertad de circulación de las peque-, 
ñas cantidadls de coloniales que no 
puedan ser consideradas propiamente 
como expediciones comerciales, y .Se 
declara libre de toda formalidad do
cumental , por análogas razones, la 
circulación que tenga lugar entre lu
gares vecinos a Barcelona, que en 
cierto modo pueden ser considerados 
como suburbios de la capital cata
lana. Dánse facilidades muy notables 
para fijar -el plazo de validez de los 
documentos que autorizan la eircu- ; 
laeión, se Tavore.ce la rehabilitación 
de los mismos en los casos de retor
no de expediciones o dejes de cuenta, ; 
se engloba en un solo documento, el 
comercia de efectos coloniales que 
se destinen a ser repartidos a domi
cilio entre consumidores y -detallis
tas, y se llega a la más amplia con
cesión en el refrendo de las guías y 
vendas que deban ser utilizadas en el 
transporte mixto de ferrocarril o mar 
y los caminos ordinarios.

;jEa punto a la mlilkación penal a •?

que da lugar la infracción de lo eŝ  
tablecido en materia de circulación! 
de coloniales, se establece una equk 
tativa distinción, teniendo en cuentó) 
la trasendencia del hecho y el gra-í 
do d!e intencionalidad de su agente* 
clasificando las transgresiones en fata 
tas. reglamentarias y en actos de'de* 
fraudación, en atención al elementó 

culposo más que a los hechos en sí 
mismos, puesto que en materia fiŝ  
cal más que en otra alguna, debe ten* 
derse a que prevalezca sobre la re-? 
presión la justicia preventiva, p<Mj 
más acomodada a la índole especial 
de la materia. ¡

Teniendo en cuenta que no has 
bría razón alguna que aconsejaras 
afioptar esta beneficiosa legislación! 
para los cafés y que, en cambio, sS 
negara a los cacaos que, sobre sa
tisfacer menos derechos, proceden 

en su mayor -contingente de nm s- 
tros territorios del golfo de Gui
nea, cuyo florecimiento debe forni n* 
tarse por todos los medios posible^ 
ha -estimado el M inistro refrendan-í 

te que debe hacerse extensivo a este! 
colonial cuanto se innove en la re* 
gl am ont a ción del comercio del café* 
si bien, para uno y otro, debe esta-: 
blecerse el mantenimiento del ré-: 
•gimen actual en aquellos casos eií 

que la circulación se realice atrak 
vesando la zona terrestre fro n te rn  
za o entre localidades que se hallen1 
enclavadas en. ella.

Don el deseo de llegar a la mayoif 
toleran/eia compatible con la salva
guardia de los intereses d e l Tesoro 
público, ha estudiado el M inistró 
que suscribé' este tema de la circu-: 
la ción de coloniales por la zona fís- 
cal marítima de vigilancia aduane
ra, y asistido de la ap rc iia c ián  del 
Consejo de M in istros* tiene él f e * 0*
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'de -someter a la de Y. M. el siguien
te proyecto de Decreto-ley.

Madrid, í l de Abril de 1928.

SEÑOR:
A L  PL P. dt V. M., v 
José Calvo  Sotelo.

REAL DE€RETO~LEY 
ftlúm. 8S3.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan exceptuadas 

deJ requisito de visado que esta
blece el artículo 28 5 de las Orde
nanzas de Aduanas, Jas guías que 
•¡se expidan para la circulación del 
cacao y del café crudo en grano, 
basta el límite de 300 kilogramos y  
las que documenten la circulación 
de lo s ' demás coloniales que enu
mera el párrafo 1.° del artículo 283 
de dicta reglamentación hasta 50 
kilogramos.

Artículo 2.° El plazo de validez 
de las guías para la circulación de 
dichos coloniales cuando el trans
ponte se realice por cominos ordi
narios, se determinará teniendo en 
cuenta la distancia a  recorrer y el 
medio que se emplee para el por- 
teamiento, y sobre este plazo, se 
entenderá concedido un término de 
’c liare nfa y ocho horas, en todo ca- 
:so. Si la expedición se hace por 
mar para continuar por caminos 
'ordinarios, la Aduana de llegada 
fijará el plazo de validez del docu
mento de circulación con arreglo a 
las anteriores reglas, y cuando la 
expedición tenga lugar por ferroca
rril para continuar el transporte 
por caminos ordinarios, la Inspec
ción de Aduanas o en su defecto el 
Jefe del puesto de Carabineros, y a 
fa lta  de jm a u otro, el Jefe da ía 
Estación re expedid ora de llegada, 
deberán estampar en la guía o vendí 
el mencionado plazo y  la prórroga 
¡Rué se concede para el total Ir ans
iarte.

Artículo 3.° Se ¿amplía a treinta 
RI plazo de quince días que esta
blece 1̂ artículo 285 de las Orde
nanzas de Aduanas, para que, en 
caso de extravío de la guía, pueda 
aportar* el destinatario o el por- 
íteador de la expedición, el centi fi
jado que en dicho artículo se pre
viene.

Artículo 4.» duahdo una expedi
ción que circulé por transporte m ix
to q por caminos ordinarios sujeta 

$0 sea admitida po# el con-:

signatario, podrá autorizarse su re
torno al punto de origen, habilitan
do la misma guía, mediante d ili
gencia que estampará en el misino 
documento la Aduana; en su de
fecto la Inspección de Aduanas, en 
caso de no haber ni una ni otra, el 
Jefe del Resguardo de Carabineros, 
y en defecto de todos ellos, el Juez 
municipal; pero para que pueda ser 
cargada en la cuenta del remitente, 
será preciso que sé cumplan los 
demás requisitos establecidos en el 
citado artículo 285 de las Ordenan
zas de Aduanas.

Artículo 5.° Podrán circular libre
mente, sin guía ni vendí, los paquetes 
de géneros coloniales cuyo peso neto 
no exceda de cinco kilogramos, para 
los cuales se podrá sustituir la guía 
por una factura firmada por el re
mitente en la que conste el pormenor 
de los géneros, punto a que se des
tinen y nombre del r  on signatario, ha
ciéndose una relación mensual de los 
paquetes que se hayan expedido sin 
guía, para que se hagan las oportu
nas bajas en la cuenta corriente. Esta 
concesión sólo será aplicable a los 
envíos entre puntos comprendidos en 
la zona marítima y a los' que desde 
ésta se destinen a las zonas de fron
tera terrestre, siendo condición pre
cisa, en este último caso, la de que 
la conducción ha de hacerse directa
mente por ferrocarril hasta su desti
no final.

Artículo G.° Se exceptúa también 
del requisito de la guía la circulación 
del café en grano tostado, sin otra ex
cepción que aquellos que en el curso' 
de su transporte deban tocar en la 
zona fronteriza terrestre.

Artículo 7.° . Dentro de la zona fis
cal marítima podrán comprenderse en 
una sola guía las partidas de artícu
los coloniales que, procedentes de pna 
población, se envíen para ser reparti
das a domicilio en otra, siempre que 
los destinatarios sean detallistas o 
particulares.

A  los efectos prevenidos en el pre
sente artículo y en el .293 de las Or
denanzas de Aduanas, se considerará 
como circulación interior la que se 
haga por vía terrestre entre Barcelo
na y San Adrián de Besos, Santa Co
loma de Gramanet y Badalona por un 
lado, y entre Badalona y Hospitalet 
por otro.

Artículo 8.° En las guías de circu
lación de coteiiales deberán dist in- 
guirse, a los efectos punitivos, dos 
categorías ée infracciones : fundamen
tadles y  accidentales. Será fundamen
ta-i Ja infracción cuando carezca el do-

comento de los*datos esenciales ptífíf 
la comprobación del producto; mm< 
do su contenido no concuerde con U 
mercancía que documenta o exista» 
diferencias en cantidad que exceda# 
del 10 por 100; las que carezcan d< 
la firma del expedidor o del requisita 
del visado, en su caso, y las que esté» 
enmendadas, adicionadas, cuitrerren* 
glonadas o aloradas, sin que aparez
can salvadas estas correcciones anteé 
de la firma del expedidor.

Tendrán la calificación de acciden-* 
tales todas las infracciones que no se’ 
comprenden en la anterior enumera* 
ción. ¿

Las penalidades que se impongan 
por las infracciones expresadas serán 
las siguientes:

a.) Cuando el defecto sea aceideií-: 
tal se castigaba fon multa de cinco a1 
250 pesetas, calificándose de falta re
glamentaria.

b) Cuando la falta se refiera a al-: 
gún defecto .substancial, pero de tal 
índole que la Administración pueda 
comprobar por las cuentas corrientes 
de los expedidores u otros medios dé 
prueba que en el momento de ser IW  
brada 1a guía tenía el expedidor exís«i 
tencia suficiente en su poder para po
ner en circulación la cantidad de ar* 
tirulos coloniales que circularan, po
drá considerarse la infracción, de no 
existir indicaciones en contrario, co^ 
ino meramente de falta reglamentad’■ 
ría, castigándose en la misma forma 
y cuantía que en el caso anterior.

c) En los demás defectos substan* 
cíales se procederá con arreglo a las 
disposiciones de la ley Penal y proce
sa.! en materia de contrabando y de* 
frau dación.

Serán competentes para entender y 
sancionar las infracciones a que se re-» 
fieren los apartados a) y b) las Admi-** 
nistraciones principales de Aduanas 
en las provincias de costa o frontera 
y las de Rentas públicas en todas las1 
demás y en Jas del inciso c), , la Jun
ta administran va de la capital de la 
provincia.

Artículo 9o° El dueño de Jos géné-, 
ros que sean aprehendidos podrá dis
poner de ellos siempre que deposite 
el importe de su valor, aumentado en 
un 10 por 100 en concepto de indem* 
n iza ción por gastos de conducción y 
de custodia, tasándose este valor por. 
la Aduana, por la Inspección de Adua-- 
nas y, en defecto de ambas,, por la 
Delegación de Hacienda de la pro* 
yincia.

Este derecho debe entenderse sin 
perjuicio de la exacción de las mui*
Jas y cumplimiento de laa demás
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nalidades que sean *exigibles a ¡as 
personas responsables de los delitos y 
faltas, las cuales se harán efectivas 
en la forma y mediante el procedí* 
miento establecido1 en dicha ley y disi
po sic i ones c ompl ement ari a s.

Artículo 10. Salvo lo expresamen
te consignado en el piesenfe Decreto - 
ley, los preceptos anteriores no regi
rán en las de la frontera de tierra y 
Campo de Gihraltar, en las cuales se 
aplicará la legislación contenida ac-; 
tualmente en el capítulo X die las vi
gentes Ordenanzas de Aduanas.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Al crearse por el Decre
to-ley de 29 de Abril de 1927 el im
puesto de la patente nacional en 
circulación de automóviles, y en 
atención a que en él se refundían 
los4 arbitrios, impuestos y tasas que 
con anterioridad tenían establecidos 
las Diputaciones provinciales, los 
Municipios y el Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes especiales, 
se dispuso que serían partícipes4 
con el Estado en el producto de la 
recaudación resultante todas las 
Corporaciones citadas, habidá cuen
ta de que al proceder al caculo de 
las 'cuotas que en dicha Soberana 
disposición se establecen se habían 
integrado éstas con las cantidades 
que por tales conceptos correspon
día pagar a los usuarios4 de vehícu
los. Pero al publicarse por Deere lo
te y de 28 de Junio de 1927 el Re
glamento provisional para la admi
nistración y cobranza de la paten
te, acogiendo el Gobierno, por .esti
marlas justas, reiteradas peticio
nes de todos los4 sectores a que in
teresaba directamente la nueva m o
dalidad de tributación, se modifica
ron, reduciéndolas considerablemen
te, las cuotas primitivas, dando es
to lugar a que haya desaparecido 
la proporcionalidad que en las an
tiguas cuotas4 existía; subsistiendo 
íntegramente, por lo contrario, el 
derecho a participar de los produc
tos de la recaudación establecido a 
favor de las entidades antes enu
meradas.

Tal estado de cosas ha dado lu
gar a que si bien en su conjunto 
1-a recaudación de la patente res4- 
Von¿e a las esneranzas. concebidas,

la cantidad global alcanzada no 
puede cubrir el cupo que debiera 
obtenerse si hubieran seguido las 
cuotas primáti vamente establecida-s ; 
por cuya razón, el mismo principio 
de proporcionalidad exige aplicar 
a cada partícipe, proporcionalmen
te también, como es natural, la re
ducción que afecta a la totalidad del 
impuesto.

A tal fin, se ha procedido, previo 
un detenido estudio de la cuestión, 
a establecer una regla que reúne 
las condiciones de una gran senci
llez para su aplicación y conserva 
al propio tiempo el espíritu que in
form ó en el Real decreto-ley de 
creación de la Patente, de que al
cance a todos los partícipes el gra
dual incremento que es4 do esperar, 
ya que se constituirá, mediante la 
formación de una cuota unitaria por 
vehículo, resultante de la distribu
ción de una cantidad que. dependien
do del total recaudado en cada se
mestre será susceptible de un au
mento proporcional.

Por otra parte, se han igualado 
todos los vehículos para la fijación 
de la cuota unitaria,. en atención a 
que con una mayor sencillez se lle
gaba a un resultado exacto y com 
pensatorio sin perjuicio para los 
partícipes en ningún caso.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M-. 
el seguiente proyecto de Deereto- 
ley.

Madrid, 11 de Abril de 1928.

SEÑOR:
A R. P, ú b  V. M-, 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. S94.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de L° de 

Enero del corriente año, la distribu
ción de las participaciones .en el pro
ducto de la recaudación de la Patón-: 
te Nacional de circulación de auto
móviles y demás vehículos de trac
ción mecánica éntre el Estado, las 
Diputaciones provinciales, los Ayun
tamientos y el Patronato del Circuito 
Nacional dt? Firmes Especiales se re
girá por las disposiciones que s:e dic
tan en el presente Decreto-ley.

Artículo 2.° Del total de la canti
dad recaudada durante cada semesy

tre, en vista de los datos que faci
litados por las Delegaciones de Ha-/ 
ciencia s-e.reúnan en la Dirección ge-: 
ñera 1 de Rentas, se aplicará un 25 
por 1.00 al Estado, un 35 por 100 a 
distribuir entre los Ayujytamieiitos 
en la forma que luego se determina, 
un 15 por 100 para distribuir entro 
las Diputaciones’‘ provjncialas y el 25 
por 10*0 para, el Patronato de Firmes 
Especiales.

Artículo 3.° Una vez determina-: 
das las cantidades correspondientes a 
cada grupo de partícipes se hará la 
distribución del modo siguiente:

El 35 por 100 a los Municipios 
dividirá entre el número total qe ve
hículos que figuren matriculados en 
aquellos Ayuntamientos que tuvieron 
e s t abl e c i d os a r b i t r i o s r o fu n di d o s en 
la patente, y la cuota unitaria que 
resulte servirá 'para liquidar a cada 
Ayuntamiento, a cuyo fin se mui ti-: 
pircará esta cuota por el número lo-* 
tal de vehículos que existan ma
triculados en cada uno de los MunU 
cipios.

Artículo 4.° El 15 por 100 asig
nado a las Diputaciones provinciales 
se dividirá entre el número total de 
vehículos automóviles que figuren 
matriculados en las provincias en que 
las Diputaciones tenían establecidos 
arbitrios refundidos en la patente y 
la cuota unitaria que resulte, multi-. 
plicada por el número de vehículos 
matriculados en cada provincia, cons
tituirá el cupo que. habrán de peren 
bir las Diputaciones respectivas.

A los efectos de estas reglas, .se. 
entenderán matriculados los vehícu
los en el término municipal en que 1 
su dueño haya . domicliado. el pago de 
su patente.

Artículo 5.° El Estado deducirá en 
todo caso, por razón de administra-! 
ción, el 5 por 100 de las cantidades 
que con cargo a la patente de cireu*< , 
¡ación abone a las Diputaciones, ¡ 
Ayuntamientos y Patronato Nacional j 
de Firmes Especiales. *

Artículo 6.° Una vez efectuadas ¡. 
las operaciones y cálculos que se de** j 
tallan en los artículos anteriores, el r 
Director general de Rentas públicas, r 
como Presidente dei Comité asesor, j 
convocará a éste para que informe ; 
siobre la propuesta, formulando la® t 
observaciones que estime procedente, ; 
que se estudiarán, si hubiere lugar, | 
por la Dirección general de Rentas ■ 
públicas, cuya propuesta definitiva, , 
en su caso, se elevará acto seguido . 
a la aprobación del Ministro de Ha-*- 
cien da.

Artículo 7.° De acuerdo con D .
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dispuesto en el artículo 52 del Re
glamento de 28 de Junio de :1927, se 
procederá p o r , las Delegaciones de 
Hacienda a descontar, en el primer 
pago que efectúen los Ayuntamientos 
y Diputaciones', las cantidades que 
hubieren cobrado por adelantado, co
rrespondientes al segando semestre 
del año pasado, entregando, en. lugar 
del metálico correspondiente, ios re
cibos aceptados a los contribuyentes 
como parte del importe de la patente.

Artículo 8.° Igualmente se des
contará del primer pago las canti-: 
dados entregadas a cuenta por el ac
tual semestre a los Ayuntamientos.

Artículo 9.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
presente.

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: Práctica constante ha sido 
que las exenciones tributarias por de
rechos correspondientes a las conce
siones de mercedes nobiliarias se ha
yan otorgado por una ley a las crea
ciones do nuevos títulos y no a las 
sucesiones en ellos. Pero tratándose, 
como en el caso presente ocurre, de 
un hecho de la importancia que su-: 
pone la donación al Estado español 
por el Excmo. Sr. D. Enrique de Agui
lera y Gamboa, Marqués de Cerralbo, 
de su palacio y de las valiosas colec
ciones artísticas, históricas, arqueoló
gicas y numismáticas, valoradas pe- ‘ 
ricdalméntc en 4.800.000 pesetas, do
nación muy de tener en cuenta no 
sólo por su valor intrínseco, sino por 
el que en el orden artístico e histó
rico encierra, se ha considerado como 
un caso de verdadera justicia corres
ponder a esa generosidad condonando 
a los herederos del donante los dere
chos de sucesión en los títulos que 
aquél ostentaba y que representan un 
exiguo J,a.nto por ciento del importe 
del espléndido legado.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscjfFe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tidne el 
honor de someter a ia aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

7. Madrid;, 11 de Abril de 1928.

SEÑOR: - 
A. L, R. P. de Y. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 

Núm . 635

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros', a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declaran libres de todo gasto las 

sucesiones concedidas por Reales ór-: 
denes del Ministerio de Gracia y Jus-: 
ticia números 05 al 68, fecha 7 de 
Enero de 1927, en los títulos de Mar
qués de Cerralbo, con Grandeza de 
España, y Marqués d:e Aknarza, a fa-: 
vor de D. Manuel de Aguilera y LD  
guós; Conde de Alcudia, con Grandeza 
de España, a D. Gerardo de Aguilera 
y Ligués; Conde de Fuencalada, a do-: 
ña María del Carmen de Aguilera y 
Ligués, y Marqué de Campo Fuerte, 
a D. Francisco de Aguilera y Pérez 
de Herrasti, así como la de Conde de 
Villalobos, que ha de corresponder al 
primogénito de la Casa.

Dado en Palacio a’ once de Abril de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osjü C a l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm . 703

Excmo. Sr.: A propuesta unánime 
del Comité de organización de] Con
greso y Exposición internacionales de 
Oceanografía e Hidrografía que han 
de celebrarse en Sevilla en la prima
vera de 1929,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi-; 
do disponer:

1.° Que a dicho Comité se agre
guen los . señores siguientes: D. José 
María íbarra, Presidente de la Junta 
de Obras del puerto de Sevilla, Vocal 
del Comité de la Exposición Ibero.-, 
americana; D. Carlos Cañal y Migolla, 
Presidente de la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Guadalquivir; 
D. Félix Ramírez Doreste, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Sevilla, Vicepresidente del Cm 
mi té de la Exposición Ibero americana; 
D. Cristóbal Bermúdez Plata, Jefe del 
Archivo general de Indias de Sevilla; 
D. Luis Abasurrea Cuadrado, Catedrá
tico de la Universidad de Sevilla; don 
Justo Gonzalo, Ingeniero Director de 
la Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Guadalquivir; D. Manuel Gutié
rrez Corcuera, Capitán de corbeta; don 
Luis Beojumea Burín, Ingeniero de

Minas; D. Baldomcro García Junc^ 
Capitán de corbeta.

2.° Que se autorice al Preside.ntó 
del Comité de. organización para ba-* 
cer, por intermedio del Ministerio ¡d# 
Estado, las invitaciones a los Gobier
nos extranjeros y ;á las .Comisionas 
int ernacionales, Insi itutos científicos,, 
Casas constructoras de aparatos y j  
cuantas entidades y personal id ^  
crea conveniente para que concuri^ 
a la Exposiciórr y concurran .o iiyflgf* 
nen Delegados al Congreso interna*! 
cional dé Oceanografía, Hidrografía é. 
Hidrología de Sevilla y a la reupióh 
de técnicos para la unificación 
métodos y procedimientos, dentro dtq» 
las bases y condiciones aprobadás ]po^ 
el referido Comité. . )

Lo que dé Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y  efec.tos> 
Dios guarde a V. E. muchos años. jSfa* 
drid, 12 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA ó 

Señores Ministros dé Estado y Mari* 
na y Presidente del Comité de ;orA 
ganización del Congreso y  Expos D 
ción internacionales de Qceanqgra- 
fía e Hidrografía. i

Núm. 704 
Excmo. Sr.: Accediendo a la pro

puesta formulada-por V. E., 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid' 

do nombrar, con esta fecha, Vocal 
3 a Junta técnica e inspectora de RaJc 
diocomimicación en representación ó& 
ese Ministerio de Marina, a D. Fran
cisco Parga y Rapa, Teniente de pan- 
vio, en sustitución de D. Luis Pascual 
del Pobil, que cesa en dicho cometidA 
por haber pasado a destino de em
barco.

De Real orden lo digo a V. E. -pára 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos ranos, 
Madrid, 10 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA | 

Señor Ministro de Marina. F

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm . 705. y
Excmo. Sr.: Las disposiciones 

dictadas acerca de la situación en_ 
que, con relación a sus peculiares 
cometidos y destinos, han de que
dar loe funcionarios del Estado- y¡ 
sueldos que han d.e percibir cuando 
sean requeridos, para desempeñar 
cargos de Diputados provinciales y  
Concejales, necesitan por de pron
to, y en cuanto afecta a la Oficia
l idad del Ejérecito, concretas acia*
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raciones, ya que en los destinos m i
litares no caben las prolongadas in
terinidades, por lo que es preciso 
asiablec-er baya personal execedente 
en la respectiva escala para que 
puedan ejercerse las indicadas fan
fiones de carácter civil, siendo, 
además, conveniente quede garanti
zada en todo momento la eficaz y 
austera aplicación del criterio gu
bernamental sobre este asunto, evi
tándose que, en ocasiones, pueda el 
interés personal desvirtuar el ver
dadero sentido de los preceptos, que 
se contienen e,n las disposiciones 
Uludidas; y en atención a lo ex
puesto,

S. M. el Rey  (q. D. g\) ha tenido 
a bien disponer:

4.° Los Generales, JeJfes y Ofí- 
f i al es del E jé rci t o de s i gnad os, o 
pie se designen en lo sucesivo, pa
ra desempeñar en las Corporaciones 
provinciales y municipales los car
gos de Presidente o miembros de 
Mías, quedarán en la situación de 
excedentes forzosos con el sueldo 
correspondiente si, estando coloca
dos, llevaran más de un año en su 
destino al ser objeto del referido 
nombramiento, teniendo derecho 
preferente a volver a él o a otro en 
la misma plaza, con ocasión de va
cante, cuando cesaren en el men
cionado cometido civiL Si al desig
nárseles para éste no llevaran un* 
año ocupando destino militar, que
darán como disponibles forzosos; y 
si estuvieran ya en esta situación, 
;en ia de disponible voluntario, re
emplazo voluntario o supernumera
rio sin sueldo, continuarán en ella 
percibiendo el sueldo a que les dé 
derecho la situación en que se 
hallen.

2.° Exeepeionairmettiie, podrán 
ios nombrados conservar, si estu
vieren colocados, su destino militar, 
desempeñándole al mismo tiempo 
que el cargo de Diputado provin
cial o Concejal cuando aquél radi
que en la misma población donde la 
íunción civil haya de practicarse y 
Siempre que no se forme parte cíe 
jas Comisiones permanentes, sin 
yue esto exima 1q más mínimo del 
cumplimiento de ios deberes m ili
tares, que habrán de estimarse eo- 
Jno primordiales.

3.° A  cuantos desempeñen, los 
Jhrpetidos cargos civiles, se les com- 
Jmtará para todos los efectos de su 
carrera, como de servicio activo, el 
tiempo en que presten los indica
dos de carácter civil.

4 * Además de las condicionéis

establecidas en los artículos 78 y 
84, respectivamente, de los Esta
tutos provincial y municipal, se 
considera, como precisa para que la 
Oficialidad del E jército pueda des
empeñar cargos de Diputado pro
vincial o Concejal, que exista per
sonal excedente en 1.a respectiva 
escala, no surtiendo efecto las de
signaciones que se hagan hasta 
que, para cada caso particular, 
'haya recaído la conformidad expre
sa del Poniste,rio de la Guerra.

De Real orden lo digo a Y. E. na- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

PRIMO DE -RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
EBúm. 873.

I lmo. Sr.: Aceptando las razones 
alegadas por D. Jesús Sánchez Diez
ma, Catedrático de Derecho admi
nistrativo en la Universidad de Bar
celona, para renunciar al cargo de 
Yocal del Tribunal de oposiciones a 
Notarías vacantes en el territorio de 
aquella Audiencia de Barcelona, y 
teniendo en cuenta las circunstan
cias que conorren en D. Francisco 
Gómez del Campillo, Decano de la 
Facultad de Derecho de la citada 
Universidad y Catedrático por opo
sición de Derecho canónico, materia 
ésta que form a parte como primer 
derecho especial supletorio del De
recho civil vigente en Cataluña, y 
por lo tanto, teniendo en cuenta 
también que ha de quedar cumpli
do en espíritu el artículo 31 del v i
gente (Reglamento del Notariado,

S. M. el R ey  (q. D. g,) ha tenido 
a bien aceptar la renuncia que ha 
presentado D. Jesús* Sánchez Diez
ma y nombrar para sustituirle en 
el cargo renunciado a D. Francis
co Gómez del Campillo, Decano de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona y  Catedráti
co en la misma de Derecho canó
nico.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Abril de 
1928.

PONTE

Señor D irector general de los1 Re
gistros y del Notariado.

fM m . 374.

I lmo. S r.: V ista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. José 
Miura Casas, Juez de primera ins
tancia, de término, en situación de' 
excedente voluntario, solicitando su 
reingreso en el servicio activo de lá 
carrera judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g .), de con^ 
formidad con lo informado por el 
Consejo judicial y lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, ha tenido a; 
bien declararle en condiciones pa-: 
ra. ser nombrado para cargo aeli-: 
vo de su carrera.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y demás efee-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia,- 
Culto y Apuntos generales.

MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES

Múm. 2H4.
Ilmo. Sr.: V ista la instancia ele

vada a este Ministerio por la Central 
de Compras de Chatarra, Sociedad 
domiciliada en Bilbao, en solicitud de 
que se reduzca a una peseta por lo-, 
nelada de peso el'actual impuesto de; 
transportes que por la partida 26 dé 
la tarifa de mercancías grava en cua-í 
tro pesetas la tonelada de peso de 
buques importados a remolque y des-* 
tinados al desguace:

Resultando que la entidad soticD 
.tanta alega como principales fundan 
montos de su petición la convenien^ 
cia de favorecer en España el des-: 
arrollo de la industria de desguace 
de buques, y  reducir de este modo 
la importación da la chatarra que 
consumen los siderúrgicos nacional 
les, y las dificultades que hay que; 
vencer para comprar buques en el 
extranjero, ^adas la carestía de los 
remolques y ios elevados impuestos 
que gravan dicho tráfico: 

Considerando que la cuestión plan-3 
teada en la instancia de la Central dé 
Compras de Chatarra es merecedora; 
de especial atención, ya que eviden^ 
temen!e conviene favorecer la indus** 
tria nacional del desguace, y  esiimu* 
lar, por tanto, la importación de bu« 
ques viejos, disminuyendo en formá 
prudencial y en este solo caso la cuam* 
tía del impuesto M tran4>Qrteg; tfÁ
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Considerando que la rebaja solici
tada, y que desdo luego procede por 
las razones expuestas anteriormente, 
puede acordarse equiparando el :bu-. 
que conducida ,a remolque para su 
desguace a lo que viene a ser en rea
lidad para la industria nacional, es 
decir, a las primeras materias, que 
tienen partida expresa, señalada con 
el número 20 en la citada tarifa de 
mercancías del impuesto de trans
portes,

S. M. el R e y  (q. D- g .), de confor
midad con lo propuesto por Y. L, ha 
■tenido a bien disponer que se adi
cione la nota 10*a, aneja a la vigente 
tarifa de mercancías del impuesto de 
.transportes, por el siguiente párrafo: 
“Los buques conducidos a remolque 
que se importen de) extranjero con 
destino exclusivo al desguace, satis
farán, previa la justificación-de este 
extremo, el impuesto de transportes 
por la partida 30 de la tarifa de mer-: 
rancias correspondiente a las prime
ras materias.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
mi conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años-. Madrid, 31 
de Marzo de 1928.

CALVO BOTELO 
BeS©r D irector..general de Aduanas*

N úm. 205,
Ilmo. Sr.:: Vista la Real orden del 

Ministerio de la Gobernación intere
sando que los beneficios establecidos 
por la de 21 de Enero de 1907 se 
apliquen a los paquetes postales que 
sean abandonados por sus expedido
res o deban ser destruidos: 

Resultando que por el artículo 20 
del Acuerdo de Estocolmo de 28 de 
Agosto de 1924, las Administraciones 
de los países contratantes se obligan 
a intervenir cerca de la Admirus! ra
ción de Aduanas respectiva para que 
jse anulen los derechos de Aduanas 
forrespondi entes a los paquetes de
vueltos al país de origen, abandona
dos por el remitente, des Luidos por 
■causa de avería total del contenido, 
o reexpedidos a otro país:

Resultando que por las Reales ór
denes de 21 de Enero de 1927 y 16 de 
Noviembre de 1908 ya se han conce
dido parte de estos beneficios: 

Resultando que en la mayoría de 
los casos las Administraciones ex
tranjeras se niegan a que se les car
guen los déficits producidos por no 
alcanzar el producto de la venta de 
las mercancías abandonadas a cubrir 
el importe de los derechos arancela-* 
ríos, redundando en perjuicio de las

Compañías de ferrocarriles (que eje
cutan el servicio en nombre del Es
tado) por haber adelantado ios co
rrespondientes derechos arancelarios:

Resultando que en el régimen gene- 
mi el abandono de las mercancías 
exime a los interesados del pago de 
los derechos:

Considerando que incautándose la 
Administración de la-s mercancías, 
abandonadas no debeii exigirse dere
chos superiores al importe de la can
tidad obtenida en la venta, y que e.n 
ningún caso procede que el perjuicio 
cargue sobre las Compañías de ferro
carriles por limitarse en su actua
ción, en nombre . del, Estado*, a sen 
meras intermediarias y, en conse
cuencia, ajenas a las causas que mo
tivan los abandonos,

B. M. el Ruy (q, D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se otorgue la devolución 
de los derechos arancelarios satisfe
chos por los paquetes postales aban
donados o destruidos por avería to
tal de su contenido, siempre que con
curran. las : circunstancias siguientes:

a) Que los paquetes hayan estado 
en poder de las Compañías ferrovia
rias transportadoras o de la oficina 
de Correos desde su entrada en te
rritorio español hasta el momento en 
que dichos pagúeles sean remitidos a 
la Aduana de entrada para la instruc
ción del oportuno expediente de de
volución de derechos.

b) Que los paquetes conserven in
tactos los precintos puestos por las 
Compañías en la estación fronteriza 
de entrada o por Correos, según los 
casos.

c) Que en el caso de paquetes 
postales abandonados, resulte del re
conocimiento del conbinido del pa
quete, practicado por la Aduana, ple
namente comprobada la identidad y, 
por consiguiente, la completa confor
midad con lo que aparezca ctel aforo 
respectivo.

d) . Que en el caso de paquetes pos
tales que deban destruirse por avería 
total del contenido, los cuales se re
mitirán igualmente a la Administra
ción de entrada, donde se procederá 
al reconocimiento del contenido*, re
sulte plenamente comprobada su iden
tidad y avería completa.

e) Que la iniciación del expedien
te de devolución de derechos tenga 
lugar dentro de los mismos plazos se
ñalados para la de los paquetes pos
tales devueltos o reexpedidos al ex
tranjero.

2.° Que por esa Dirección general 
de A á im s , de acuerdo con la do Co

municaciones, se dicten las regtlá  ̂
para la tramitación de los expediem 
tes die devolución.

De Real orden lo comunico' a Y. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos año% 
Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALVO SOTE1X) ,
i

Señor Director general de Aduanad !

Instrucciones a las Aduanas para 
tramitación de los expedientes de 
devolución de los derechos de aran
cel devengados por los paquetes pos
tales abandonados o que se destru
y an por avería total de su conteni
do, de conformidad con lo dispuesto  
por Real orden de 31 de Marzo 
de 1928. 

/

1.° Las estaciones de ferrocarril ul 
oficinas de Correos, ai recibir la nofD¡ 
flcación de la Dirección general de/ 
Comunicaciones de que un paquete de-ú 
be considerarse como abandonado, Ib! 
devolverán a la estación fronteriza Urj 
oficina de Correos por dónde hizo siL 
entrada en España. . j

2.° Entregado a la Aduana, éstá.l 
una vez reconocida su identidad, pre-v 
cederá a la venta con arreglo a lasj 
disposiciones de las Ordenanzas Mi 
Aduanas. ■vj

3.° Si êl prodúcto líquido dié laff 
venta fu-ere igual o mayor que el im^| 
porte total de los derechos con que] ~ 
el paquete fuese gravado, >n0 proceded 
rá la  tramitación del expediente db 
devolución de derechos y la Ajdúana' 
entregará a la Dirección general dé! 
Comunicaciones copia certificada del; 
neta de la venta y  el importe del pro< 
d-ueto, que se destinará a cubrir los] 
gastos que graven el paquete, y si huA 
Mere lugar, remitirá el sobrante «1 
remitente, como determina el artfeuloy 
37 del Reglamento de ejecución ¡cleJ;

.acuerdo relativo a los paquetes pos-?] 
tales del Convenio Postal IJniversaljj 
celebrado en Estocolmo el 28 de Agoste} 
to de 1924. i

4:° Si el importe de la venta ím *  
se inferior a los referidos derechos*
1a. Aduana entregará este importe ba-r 
jo recibo duplicado a la Compañía tá’ 
oficina de Correos que corresponda 5f 
incoará el expediente de devolución- 
de derecho por el déficit, uniendo aL 
mismo copia certificada del acta dbj 
venta y un ejemplar del recibo de la; 
cantidad entregada a la Compañía del; 
ferrocarril u oficina de Correos y re-?; 
mitirá el otro recibo a la Dirección 
general de Comunicaciones en unión!; 
de copia certificada del acta de venta,!

Cuando se trate de paquetes’; 
postales cuyos derechos no- se .Ingres] 
san previamente, como ocurre ac fu a li
mente con los destinados a las islas!! 
Baleares, si el producto líquido de H  
venta no alcanzase a cubrir la cantil! 
dad contraída y cargada a la oficinal 
de Correos, se ingresará por el ¡coti* 
cepto de mercancías _ abandonadas,- 
dándose de baja la cantidad contraída 
v uniendo oBrtifir&eián de ios hecho# 
al correspondiente boletín y man i fies-i 
to, y si el producto de la venta fues| 
BTOerior m. los éerschos contraídos, m
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ingresará la cantidad que los cubra y  
el exceso se entregará en la misma 
forma, con iguales requisitos y  a los 
.mismos efectos que se consignan en 
el número 3.®

6.° Los paquetes que entreguen las 
Compañías y oficinas de Correos a las 
Aduanas por avería total de su conte
nido, una vez comprobada ésta y la 
completa identidad del paquete, se in
utilizarán totalmente, levantándose 
acta por duplicado, sirviendo uno de 
los ejemplares de base para incoar el 
oportuno expediente de devolución de 
derechos o baja de la cantidad con
traída, y el otro se rem itirá a la D i
rección general de Comunicaciones.

Madrid, 4 de Abril de 192$.— El D i
rector general, Pablo Verbeguer.

R8;úm. 206.
I lmo. Sr.: En cum plim iento de 

lo dispuesto en los artícu los 23, 
24 y 25 de la v igen te ley Regu lado
ra  de la Contribución sobre las u ti
lidades de la riqueza m obiliaria , 
texto refundido de 22 de S ep tiem 
bre de 1922, de acuerdo con el Ju
rado de utilidades y  lo aprobad ? 
por este M inisl erio,

S. M.' el Rly  íq. D. g.) se ha ser
vido disponer que a los efectos* de 
la Contribución sobre las u tilida
des de la riqueza m obiliaria , se 
lijen  las bases im positivas por ta
r ifa  tercera de la Sociedad españo
la “ Orellana H erm anos” , domi b lin 
da en Lue.ena (C órdoba ), en cua
renta y siete m il trescientas cinco 
pesetas con sesenta céntimos, el 
capital, y en tres m il setecientas 
treinta y dos pesetas los beneficios 
para el año natural de 1921.

Lo  que de Real orden comunico 
a V. I. a los* efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1928.

c a l v o  s o t e l o

vSfeñor D irector general de Rentas 
públicas.

v
féúm. 207.

lim o. Sr.: En cum plim iento de
' lo dispuesto en los artícu los 23, 

24 y 25 de la vigente ley Regu lado
ra  de la Contribución sobre las u t i
lidades de la riqueza mobiliaria.,, 
texto refundido de 22 de Septiem 
bre de 1922, de acuerdo con el Ju
rado de L  tí i id ades y lo aprobado 
por este M inisterio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a los efectos1 de 
la Contribución sobre las utiiida 
des de la riqueza m obiliaria , se 
fijen  las bases im positivas por ta 

r r i f a  "tercera de la Sociedad españo

la “ O liver y Sanz” , dom iciliada en 
Baleares, en ocho m il quinientas 
ochenta y una pesetas con un cén
timo los beneficios para el año na
tural de 1921, confirm ándose así el 
acuerdo del Jurado d.e Estim ación  
de la provincia.

L o  que de Real orden comunico 
a V. I. a log .efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
9 de Abril de 1928.

" CALVO SOTELO

Señor D irector genera l de Rentas 
públicas.

ftSúm. 208.

lim o. Sr.: En cum plim iento de
10 dispuesto en los artícu los 23, 
24 y 25 de la v igen te ley Regu lado
ra de la Contribución sobre las u ti
lidades de la riqueza, m obiliaria , 
texto refundido de 22 de Septiem 
bre de 1922, de acuerdo con el Ju
rado de Ltijidades y  lo aprobado 
por este M in isterio,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se lía ser
vido disponer que a los efectos* de 
la Contribución sobrq las u tilida
des de la riqueza m obiliaria , se 
fijen  las bases im positivas por ta
r ifa  tercera de la Sociedad españo
la “ Luengo Hermanos” , domiciliada 
en A lm endra le jo  (B a d a jo z ), en no
vecientas4 cuarenta y  cinco m il tre in 
ta y  una pesetas con sesenta y  nue
ve céntim os, el capital, y  en cielito 
setenta y dos m il pesetas los be
neficios para el año natural de 1920.

L o  que de Real orden comunico 
a V. I. a los4 efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1928.

CALVO SOTELO

Señor D irector genera l de Rentas 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

' l^úm. 339.

Form ado el E sca la fón  del Cuer
po de Seguridad; de con form idad 
con lo preceptuado en los artícu
los 6.°, párra fo  3.° del 12 de la ley 
de 27 de Febrero- de 1908 y demás 
disposiciones vigentes,

S'. M. el R ey  (q. I). g.) se. ha ser
vido disponer que dicho E scala fón  
se publique en la G a c e t a . de  Ma d r i d  

a los efectos legales correspondien
tes. (Véase el Anexo único.)

De Real orden lo digo a V, S, pa

ra su conocim iento y  ¡demás, efectos. 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero  de 1928.

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

f^úm. 349.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103. del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley dé Bases; 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder, 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de Gibraleón (Huel- 
va), D. Juan Rodenas Sánchez licem 
cia po,r enfermedad con todo el sueL 
do, para atender durante treinta día? 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comD 
sión especial que ;ie está emienda 
por Real decreto de i o de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo .Inicial del Réglamenos 
to de aplicación mencionado, se 
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la om 
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó-? 
mina, correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años* Madrid, 11 de 
Abril de 1928.

El Director general,
TAFUR

Téúm. 341.

S. M- el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícm 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases, 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads’-* 
crito a la Administración Principal 
de Cáceres, D. Fernando Bohigas Ro*¡ 
das, l icencia por enfermedad con iodo 
el sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de sií 
salud.

De Real orden, en use de la comi
sión especial que rae está con ferid a  

por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regí amen-» 
to de aplicación mencionado, se en*# 
tenderá que el interesado hace usa 
de ella desde el día que reciba la or^
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den de concesión, lo digo a V. S. a 
jos efectos' oportunos» remitiéndole 
las' diligencias instruidas para que 
jas una como justificantes a la no-: 
mina correspondiente-. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 qe 
Abril de 1928.

El Director general,

TAFU R

fyym. 342.

•S. M. el Rey  (q._ D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-: 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri-: 
to a la Estafeta de Játiba (Valencia), 
D. Adulfo Pascual Pons, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al r e s 
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso dé la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conform i
dad con lo prevenido en el inciso oc-: 
lavo de dicha Real orden comptemem 
taria, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día en que 
se produjo la instancia, lo digo a V. B. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nónima 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, .11 de Abril 
fie 1923.

El Director general,
TA F Ü Ii

ftSúm. 343.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de eonfor-: 
midad con lo prevenido en los ar* 
tículos 31 y siguientes del ¡Rieglamen-: 
to de aplicación de la ley de Bases 
dé 22 de Julio .de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri-: 
to a la Administración principal dé 
Barcelona, D. Isabelo Marco Ruiz, li-: 
cencía por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta 
diías, al restablecimiento dé su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conforma-: 
dad con lo prevenido en el inciso, oc-: 
lavo de dicha Real orden complemem 
taria, m entenderá que el interesadio.

hace uso dé ella desdé él día en qué 
se produjo la instancia, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, rem itiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nónima 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1928,

El Director general,

TAFU R .

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALEO ORDENES 

N úm. 603.

I lm o .  S r . : De con form idad con 
lo dispuesto en el artículo 49 del 
Real decreto de 30 de Agosto 
dé 1914,

«S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver lo sigu iente:

1.° Se anuncia a, concurso de 
traslado, por térm ino de vein te días 
a contar desde la inserción  de esta 
Real orden en la G a c e t a , la plaza 
de P ro fe so r  o P ro feso ra  especial 
de Música, vacante en la Escuela 
Norm al de M aestros de A licante, 
dotada con el sueldo o gratificación  
anual dé 3.000 pesetas.

2.° Sólo pu&den asp irar a dicha 
plaza los P ro fesores  o P ro fesoras  
especiales de Música, de Escuelas 
Norm ales que desempeñen su car
go en propiedad.

3 .° Será condición* de p re feren 
cia para la resolución deil concurso 
haber ingrésado por oposición  en 
el Pro f  e s o ra d o e s peci al de M ú s \ c á ; 
dentro de esta Circunstancia, él 
m ayor tiem po de servicios. Para  los 
solic itantes qué procedan de la 
misima oposición, se tendrá en 
cuénjfá el número de orden con que 
figuran en la propuesta form ulada 
por el T ribunal calificador.

4.° Los  aspirantes elevarán sus 
instáncias á ésté M in isterio, dentro 
del p lazo indicado, acompañadas de 
las hojas dé servicios y por con
ducto dé la Dirección de la Escuela 
en qué sirven.

De Real orden lo  digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de prim era
enseñanza.

fóiúm. 603.

lim o. Ssr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 49 del 
Real decreto de 30 de Agosto 
dé 1914,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver lo sigu iente:

1.° Se anuncia a concurso de 
traslado, por térm ino de veinte día.s 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Ga c e t a , la plaza 
de P ro feso r  o P ro fesora  especial 
de Música, vacante en las Escuelas 
N orm ales de M aestros y Maestras 
dé Las Palm as (C a n a r ia s )), dota
da con el sueldo o gratificación  
dhual de 4.000 pesetas, más el 15 
por 100 por gratificación  de res i
dencia.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza los Pro fesores  o P ro fesoras  
especiales de Música de Escuelas 
Norm ales que desempeñen su c a r 
go en propiedad.

. 3.° Será condición de p referen 
cia para la resolución del concurso 
haber ingrésado por oposición en 
el Pro fesorado especial de Música, 
dentro de esta circunstancia, el 
m ayor tiem po de servicios. Para loé 
solicitantes que procedan de la 
m ism a oposición, se tendrá en 
cuenta el número de orden -son-que 
figuran en la propuesta ib  paulada' 
por el Tribunal calificadíí/Ó

4.° Los aspirantes e l f  ¿¿>ln sus 
instancias a este Ministeiñ^, dentro 
del plazo indicado, a c o m b a d a s  de 
las hojas de servicios y j-fir con
ducto de la Dirección de la Escuela 
en que sirven.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás, efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos añoS-. 
Madrid, 31 de Marzo de 1923.

CALLEJO

Señor D ireotor general de prim era
enseñanza.

füúm. 610.
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.» Se anuncia a concurso dê  tras
lado, por término de veinte días, a 
contar desde la inserción do esta Real 
orden en la G a c e ta ,  la plaza de Pro
fesor o  Profesora especial do Múscia 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Tarragona, dolada- c»n el 
sueldo o gra tiñe ación anual de 3.000 

pesetas.
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i 2,0, Sólo pueden aspirar . a dicha 
jpiltaza los Profesores o Profesoras es
peciales de Música ele Escuelas Ñor-' 
peales que desempeñen su cargo en 
'propiedad.
; 3.° Será condición de preferencia
para la resolución del concurso' haber 
.ingresado por oposición en el Profe
sorado especial de Música, y dentro 
de esta circunstancia el mayor tíein- j 

po de servicios. Pana los solicitantes 
que procedan de la misma oposición 
se tendrá en cuenta el número ele or
den con que figuran (-.n la propuesta 
formulada por el Tribunal oailiíkn-- 
dor,

4.° Los aspirantes elevarán sus bis-* 
)ancias a este Ministerio1, dentro del 
})lazo indicado, acompañadas de fas 
lio j a s  de servicios y por conducto de 
Ja Dirección de la Escuela en que 
j; ir ven,

De Rea,! orden .Jo digo a Y. I. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1928.
; CALLEJO
Señor Director general de Prim era 
¡ enseñanza.

ñúm, 61,1 ..

; limo. S r.: De conformidad con lo 
'dispuesto en el artículo 49 del Real 
'decreto de 30 de Agosto de 1914,
: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a
'bien resolver lo siguiente;
; 1.° Se anuncia a concurso de; tras-
> lado, por término de veinte días, a 
¡contar desde la inserción de esta Real 
í orden e n  la  G a c e t a , la  plaza de Pro- 
I fesor o Profesora especial de Música, 
i vacante en la Escuela Normal de 
1 Maestras de B ego vi a, dotada con el 
! sueldo o gratificación anual de 3.000 
; posotas.
 ̂ 2.° Sólo pueden aspirar a dicha
; plaza los Profesores o Profesoras es- 
' pedales de Música de Escuelas Nor- 
: males que desempeñen su cargo en 
i pro-piedad.
| 3.° Sera condición (te preferencia
para la. resolución del concurso haber 
'"ingresado por oposición en- el Pro fe- 
horado especial de Música, y dentro 
de esta circunstancia el mayor tiem
po de servicios. Para los solicitantes 
que procedan, de la misma oposición 
se tendrá en cuenta el número de or
den con que figuran en la propuesta 
formulada por el Tribunal califica!- , 
dor,

i.° Los aspirantes elevarán sus irts-. 
tá ñ e te ' a "este Ministerio, dentro del 
plazo indicado, acompañadas do las ;

hojas de servicios y por conducto de 
la Dirección de la Escuela' en que 
sirven.

De Real orden lo digo a Y., I. para 
su conocimiento* y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
31 de Marzo de 1928.

GALLEJO
Señor Director general de. Prim era 

enseñanza.

Item., ©12.
Ilmo. S r.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en el Ca
tedrático del Instituto- nacional de 
segunda enseñanza de Santiago, don 
Agustín de la Rosa Gil,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Abril de 1937, ha te
nido a bien nombrar a dicho señor 
De la Rosa Director del mencionado5 
Instituto.,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1923.

GALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

lú m . ©13.
Ilmo. S r.: Vistas las instancias pre

sentadas solicitando se conceda pró
rroga díel plazo señalado e¡n la Real 
orden de 29 de* Agosto último para 
que puedan obtener el título de Ba
chiller elemental t e  alumnos que 
tengan aprobado el quinto año del 
Bachillerato por el plan de 1993,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la prórroga solicita
da, pudiendo obtener cuantos alum
nos tengan aprobadas todas t e  asig
naturas que integran t e  mum.- pri
meros años del antiguo Bachillerato 
e l tituló de Bachiller elemental pre
vio el pago de los derechos corres
pondientes y siempre, que lo soliciten 
antes- del 31 de Diciembre del co
rriente año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de* a  V. I. muchos años. Madrid; 12 
de Abril de 192&

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Múm. 475.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el Pre-: 
sidente de la Cooperativa de Funcio
narios públicos de Córdoba manifes
tando que siendo muy escaso el nú
mero de socios existentes en la ac
tualidad en aquella Cooperativa, por 
los cuales el Estado ha hecho la apor
tación de una mensualidad de sus 
sueldos respectivoiSv ofrece serias di
ficultades el nombramiento de los que 
han de desempeñar los cargos direc
tivos. si ello ha de hacerse exclusiva
mente entre tal clase de socios, que 
son los eme en realidad tienen comí-: 
pintada su calidad de tales; y formu
la consulta sobre si podrán ser t a t e  
bién elegibles aquellos que habiendo 
hecho su aportación personal def 5 
por 100, no ha hecho por ellos el Es * 
lado aún la correspondiente aporta* 
ción de la mensualidad de sus suel* 
dos

Considerando que, con arreglo a la 
legislación actualmente en vigor, exis* 
ten en las Cooperativas de Funció* 
nariois públicos” cuatro- clases die so* 
cios. a saber;

1.a Aquellos que adqruirieron su 
calidad de tales con anterioridad »!. 
Real decreto de 24 de Enero de 1924 
que hicieron la aportación personal 
del 5 por 100 de sus sueldos y por; 
los cuales el Estado aportó una men-: 
sualidad de sus sueldos respectivos.

2.a Socios inscritos antes de la fe
cha mencionada, que pagaron el 5 por 
100 de sus sueldos respectivos y por 
los cuales el Estado no aportó la ci* 
tada mensualidad.

3.a Socios inscritos Con p ó s te te  
ridád a Enero de 1924, que han sa* 
tisfecho el 5 por 100 de su sueldo, 
pera na han aportado totalmente una 
mensualidad entera de los mismos; y

4 / Socios inscritos con p ó s te te  
ridad a  Enero de 1924 que tengan * 
hecha la oportación personal def & 
por 100 de sus sueldas,, más una men
sualidad correspondiente a t e  m te  
raos.

Considerando que de dichas cuatro 
clases de socios, es notoria qpe tienen 
perfeccionada su calidad, de tales t e  
de la primera y la cuarta* y que aun
que t e  de la segunda, no la tengan no 
es por causas que puedh se r te  
iáb te , sino par no haber sat isfñcño e f . 
Estado hasta el mómentl) las "
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.■dualidades a que viene obligado con 
arreglo & los artículos 2.° de los R ea
les decretos de 21 de D iciem bre de 
i 920 y 24 de Enero de 1924, no p a re 
ciendo por ello ju s to  que se les prive 
de su calidad de elegibles, con tan to  
piás motivo cuanto que el reconocérse
la más supone una carga que un  dere
cho y puede traducirse  en beneficio 
para  las Cooperativas; sin  que sea 

. procedente aplicar igual c rite rio  a los 
socios que se encuentran  en el caso 
'tercero, por cuanto que tales socios 
no han completado su calidad de ta 
les por causas dependientes, tan  sólo 
de su p rivativa lib e r ta d :

Yistas las disposiciones citad.:;, y 
Se acuerdo con i o. inform ado or la 
Asesoría ju ríd ic a  do este M inisterio,

S. M. el R e y  (q. D. gd h a  tenido a 
bien disponer se declare con ca rácter 
genera l:

1.° Que los socios de las Coopera
tivas constitu idas con arreglo  al Real 
decreto de 21 de Diciem bre de 4920, 
inscritos en ellas con an terio ridad  al 
24 de E nero  de 1924, tienen perfec
cionado su derecho a todos los efec
tos reglam entarios, incluso para  ser 
elegidos para el desem peño de cargos 
directivos, dentro  de sus respectivas 
agrupaciones, siem pre que. tengan h e 
chas las aportaciones personales del 
6 por 100 de sus sueldos y aunque 
no hayan obtenido- las correspondien
tes. del Estado.

2.° Que únicam ente los socios que 
m  hayan inane i te en cua lqu iera  de 
jaquellas Cooperativas a p a r tir  del 24 
de E nero  de 1924, son los que no po
drán ser elegidos p a ra  e! desempeño 
de cargos d irectivos dentro de sus 
respectivas agrupaciones si no tienen  
hecha de su propio peculio- la apo r
tación de la m ensualidad  que estable
ce el artícu lo  2.°' del Real d ec re te  de 
24 de Enero de 1924.

De Reai orden lo digo a  V. I. p ara  
&& conocim iento y efectos. D ios g u a r
de a  Y. I. muchos anos. M adrid, 5 do 
Marzo de 1928.

A m m

Señor D irector general de Acción So-
c ia i y Em igración..

Núm. 476.
Ilmo. Sr.. : Visto  el espediente 

Instruido en virtud de instancia 
Suscrita por el Jefe de Administra* 
cife civil de tercera clase de este 
Hinteterioy D.Ricardo Oyuelos Pé
rez .en solicitud de que le sea con
decida la excedencia voluntaria en 
fch actual carg% y teniendo en cuen

ta  lo p rec ep tu a d o  en el a r tíc u lo  41 
del R eg lam en to  de 7 de S ep tiem b re  
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  acced er a lo so lic ita d o  p o r 
el Sr. O ju e lo s , d e c la rá n d o le , en  c o n 
secu en c ia , excedente v o lu n ta r io  de 
s*u a c tu a l destino , de co n fo rm id a d  
y  en  la s  cond iciones d e te rm in a d a s  
en el p recep to  legal m encionado .

Be Pveal o rden lo  digo a Y*. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. I. m u ch o s años . M a
drid , 13 de A bril de 1928.

AUNOS ^
S eñor O rd e n ad o r de Pago,s p o r  ob li

g ac io n es de es te  M in is te rio .

Núm.  477.
I lm o. S r.: V isto  el exped ien te  p ro 

m ovido p o r el A yudan te  te rc e ro  de 
E s ta d ís tic a , con d es tin o  en Cádiz, 
D. J o a q u ín  C abeza de Vaca  y Pérez 
de R ozas, en so lic itu d  de que se 
le conceda un  segundo  m es de p ró 
r ro g a  de lic en c ia  a la  que se h a lla  
d is f ru ta n d o  p o r c a u sa  de e n fe rm e 
dad, y ten ien d o  en c u e n ta  lo d is 
p u e s to  en el a r t íc u lo  33 dél; R eg la
m en tó  de 7 de S ep tiem b re  de 1918 
y  en la R eal o rd en  de la P re s id e n 
cia del D irec to rio  M ilita r de 12 d e  
Di ele m br e de 192 4 ,

- S. M. el PiEy (q. D. g.) fia ten ido  
a b ien  conceder a l Sr. C abeza de 
Y aca u n  m es de segundo  y ú lt im a  
p ró rro g a , s in  sue ldo  a lg u n o , a  la  
licencia que se ha lla  d isfru tando  por 
c a u sa  de en fe rm ed ad , au to riz á n d o le  
p a ra  h a c e r  uso  de e lla  en S evilla.

De R ea l o rd en  lo digo a Y. I. p a 
r a  su cono-cimiento y efectos. Dios 
g u a rd é  a Y. I. m u c h o s  an o s . M a
drid , 13 de A bril de 1928.

a  m m

S eñor O rd e n ad o r de P a g o s  p o r  o b li
g ac io n e s  de es te  M in is te rio .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N SEJO  D E LA  EC O N O M IA  N A 
CIONAL

Habiéndose observado esenciales 
errores de copia en la relación espe- 
ciíleativa de la maquinaria^ a la cual 
la Real; orden número 440 de la Pre
sidencia del Consejo $e Ministros, in
serta en la  Gaceta de  Ma d r id  c o rr es
pondiente al día 16 de Marzo último,

páginas 1.098 y 1.099, o torga la exen
ción de derechos arancelarios de im 
portación, se pu fii i c a ful. e \v  a rn e n l e a 
continuación, debidam ente rectifi
cada; :

Relación detallada do la m aquinaria  
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios de im porta
ción, por la anterior Real orden , a  
la Sociedad Centro Minero M eta
lúrgico de Andalucía y Extremar* 
dura .

Cinco cajas, tres  jau las, una pieza 
un  atado, 8 /17 ; peso bruto , 3.426 k i
logram os; 3.428 k ilogram os peso b ru 
to en un com presor de aire  completo 

Noventa y una cajas, 18/808; 23 ca
jas, 225/247;. 41 cajas, 252/292; pesa 
bruto , 64.238 kilogram os; 58.759 k i
logram os de ladrillos retrae! arios.

Diez y siete barriles, 109/110 y 
3007314; peso bruto, 3-825 k ilogra
mos; 3.825 kilogram os de t ie r ra   ̂re 
fractaria-

Catorce mezas, 123/136; peso brim  
to, 3.118 kilogram os; 3.112 kiIogra* 
mos de raíles do acero de menos dé 
25 kilogram os por m etro  lineal.

C uarenta v ocho piezas, 137/184; 
peso bruto, 40.193 kilogram os; tres 
cajas, 185/187; 14.604 kilogram os
peso b ru to ; una .¡aula, 188; peso b ru 
to, 298; d o s 'p iezas , 197/í $B; peso 
bruto, 1.250 kilogram os; 50 M5 kilo-, 
gram os peso bru to  en un fcn v e rti-  
dor com pleto p ara  fab rica r (Veros rá* 
pidos, p a ten te  Stock.

Una caja, 190; peso brutV/ #6 kihH. 
gramos'; 22 kilogram os en !<jos reos-* 
tatos.

Una caja, 191; peso brutq  i 27 k i
logram os; 83 kilogram os c í m  itkm 
ton eléctrico.

Una caja, 189; peso brutf 3f4 ki-. 
logram os; una caja, 192: ppm  bruto, 
406 k ilogram os; una caja, 193; peso 
bruto , 460 kilogram os; 861 kiiogra-- 
rnos en tres  m otores eléctricos de más 

190 kilogram os y menos de %QO 
po r unidad.

Una caja, 194; peso bru to , 254 kfe 
logram os; una caja, 196; peso firun 
te, 444 kilogram os; 376 kilogram os 
en dos rcosta tos de más' de 100 kilo-: 
gram os y menos d'e 500 por unidadv 

Una caja, 195; peso bruto, 1.990 
kilogram os; í .095 kilogram os en un  
m o to r eléctrico»

U na caja, 250; peso brujo , 63 kilo-; 
gram os; 43 kilogram os en un  m otor 
eléctrico p a ra  accionar una bom ba 
centrífuga.

Una caja, 251; peso  bru to , 104 k i 
logramos'; 44 kilogram os en un  cuan 
dro de d istribuc ión  del an terio r m o
tar. -. ;

U na caja, 222; peso bruto,. 94 k i 
logram os; 94 kilogram os peso b ru to  
en m artillos, cuyo agente m otor es . el 
flúido a presión. „ .

U n a  jau la , 297; peso finito, 661 k i
logram os ; u n a  pieza, 298; peso b ru 
to, 57 k ilos; 718 k ilos peso b ru to  m  
una cuchara  completa para trasegar 
el acero líquido. . .

Una caja, 315; peso Mulo, U h  V -
íogram os; una caja, 3 4 6 : jicsu m u - 
te® .59. kilogramos,; 207 kilogram os m  
c u a tro  quemaderos, de aceite eom pfo-
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Diez y seis piezas, T99/206-.208/212-: 
214/210; una caja, 207; una caja, 
2¡13; peso bruto, 41.041, kilogramos; 
41.041 kilogramos en dos martinetes 
completos para forjar acero, pesando 

. cada uno más de 10.000 kilogramos.
Una caja, 209; peso bruto, 101 ki

logramos; 76 kilogramos de; empa
quetaduras de amianto.

Olio cajas, 1/2-2-3/7: peso bruto. 
61073 kilogramos; 6.073 kilogramos 
peso bruto en una máquina completa 
elevadora y transportadora en un 
puente gima.

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN  
IN D U STR IA L

E n virtud del Real decreto de 
$ de Diciembre de 1926 y de con
formidad a lo dispuesto en el a r
tículo 16 del Reglamento, se publi
can las solicitudes presentadas con 
objeto de que durante el plazo de 
veinte días naiturales puedan for
mularse las protestas que estimen 
conveniente, las cuales deberán di- 
regirse acompañadas de su copia al 
ffbmité regulador de la Producción 
industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 10 Re Abril de 1'928.~-El 
t^icepresidente Director general del 
©o Li se jo de la Economía - Nacional, 
Presidente del Comité regulador de 
IU Producción industrial, S. Cas- 
Lulo.

D. Sebastián Puigcerver Jaume, 
fe  Lio re i de Vista Alegre (Balea- 
jo  s ).—In s t a 1 a c i ó n d e u n a fáb r i c a 

molturación de cemento, anexo' 
I la fábrica de m olturación de ce
reales que el solicitante tiene esta
blecida, constando de un horno pa
t a  la cocción de la piedra de ce
mento y una muela de pieidra para 
una producción máxima de 4.000 
kilogramos de cemento diario.

D. José Fradera Camps, de Ya ll
oare a (Barcelona).— Instalación .en 
su fábrica de cementos Portland de 
un horno rotatorio en sustitución 
de cinco hornos verticales conti
nuos que piensa inutilizar.

D. Gabriel Tarongi, de Palma de 
Mallorca.— Instalación de las m á
quinas y m aterial preciso a la in
dustria de platear y biselar cristales.

D. Rafael Donatiu Soler, de San 
Folió do Guixols (Gerona).—In sta
lación en. su fábrica de tapones de 
corcho de dos máquinas de tala
drar y dos de rebanear.

* D. Ramón Geardi y Miguel, de Bar
celona.—Instalación de un taller dé 
con s truc c ion es mecánicas, que se 
dedicará a fabricar artículos deri
vados del alambre, como son:, som- 
miers, palas, armarios y, en gene
ral, aquellos artículos mixtos de ma
dera y alambrado (rué se. emplean 
para distintos usos.

D. Luis Enrich Marro, de Barc-e- 
J on a .— In s i a I a oi ó n de un a i n du s tri a 
dedicada a la fundición de metales 
en crisol.

D. Julián Goeuoga, de San Se
bastián (G uipúzcoa). —~ Instalación 
«ri Alza (Guipúzcoa) de .un !niler 
de fundición do aluminio y bronco.

D. Ignacio Aguínes-arobe, de La
sarte (Guipúzcoa).—Inula bubón de un

taller dedicado a la fabricación dé 
sierras, bisagras y cerrojos con ma
quinaria procedente de otro que se 
ha cerrado.

Sociedad anónima “ELma”, de Mon- 
dragén (Guipúzcoa). — Instalación, en 
su fábrica de batería de cocina, de 
un motor eléctrico, una soldadura 
eléctrica, una roscadora, un. tambor 
rotativo, un acumulador hidráulico 
con su bomba de 300' litros, un horno 
para recocer piezas de maleable, una 
estufa por aire caliénte para secadero 
de madera; una prensa excéntrica 
cortante de columna, con dos carros, 
de 80 toneladas de presión, y dos má
quinas para enrollar, y-traslado de 
parte de la maquinaria de “Cocimien
tos rápidos ”, instalada en Bilbao, a 
su fábrica de Mondragón.

D. José Quiñi anilla Pa vía, de Ma
drid.—Instalación en la Prosperidad 
(Madrid) de una fábrica para la cons
trucción de bujías para motores de 
explosión.

La Sociedad regular colectiva “So- 
laun y Rubio”, de Libar (Guipúzcoa). 
Instalación de una fábrica de apara-: 
tos termoeléctricos para usos doméso 
ticos.

La Sociedad anónima “ Patentes 
Flamma Caro”, de Blbao (Vizcaya), 
instalación de la industria de fabri
cación y venta de un producto com
puesto de diferentes materias quími
cas y 'naturales en forma de aglome
rado y a base de cachón de hulla, su
cedáneo de ,1a leña, para el encendido 
de todas clases de boa ares industria
les y domésticos.

D. Pascual Cucala Bosch, de Alcalá 
de Ghisvert (Castellón de la Plana).— 
Instalación de una fábrica para la ex
tracción de acedes de orujo de acei
tuna.

D. Tomás Blay Corbella, de Barce
lona.—Instalación de una fábrica pa
ra la impermeabilización dél tejido de 
caucho en Cornellá del Llobregat 
(Barcelona), anexa a la industria de 
confecciones que posee.

La Sociedad colectiva “S. y P. Ara
na”̂  de Beasaín (Guipúzcoa).—Susti
tución en su establecimiento, desti
nado a la destilación de leñas, del 
actual procedimiento para la concen
tración del ácido acético por disolu
ciones en aceites, instalando lois apa
ratos apropiados.

D. Valer ico Martínez y Gómez, de 
San Feliú de Llobregat (Barcelona).— 
Instalación de la industria de fabri
cación de gaseosas y sifones.
- La Sociedad anónima “Fumigadores 
Químicos”, de Valencia.—Ampliación 
de su fábrica dv3 ¿Mdo cianhídrico 
instalando un generador con una ca
pacidad productora de 445 kilogramos 
diarios y los aparatos auxiliares ne
cesarios.

D. José Sánchez Castillo, de Aya- 
monte (Huelva).—Instalación en Este
ro de la Sardina (Huelva) de una fá
brica de abonos orgánicos aprove
chando como primeras materias los 
residuos desechados de las fábricas de 
conservas existentes en la región, ob
teniendo al propio tiempo, corno de
rivados de esos -abonos, pequeñas 
cantidades de aceite de pescados.

D. Ramón Pariiker Amnh, de Barce
lona.—‘Traslado desde .Bn re clona a El
che (Alicanie) de parle d e  sus insta

laciones para la elaboración de diso
luciones del caucho.

Hidráulica de Saltos del Devanos, 
S. A., de Corel la;, (Navarra).—Traslado- 
desde Agreda a Matalabreros (Soria) 
de parte de los elementos de un mo~ 
lino harinero y modiñeavíón del mis
mo, con. aumento de capacidad de; 
1.800 kilogramos a 6.Ü00 kilogramos 
cada veinticuatro horas.

El Sindicato Agríícola de Ayerbe 
(Huesca).—Transformación de su mo
lino harinero mixto para molturación! 
de cereales a los socios en molino dé 
cilindros, habiendo quitado las pie-i 
drías que trituraban en malas condi
ciones.

D. Francisco de Belausteguigoi 11 a/ 
sucesor de González- Gorbeña, de Bil
bao ohzcaya).—(Sustitución en m fá
brica do harinas denominada luYiuL 
ricial”, -a en Llodio (Alava), de al
gunos av.;ratos antiguos y agotados 
por otros nuevos y modernos.

La Sociedad Juan Solaris, Suceso
res, de Zaragoza.—Sustitución en su 
fábrica de harinas “La Nueva Mon
taña” del cernido de centrífugos que 
existe por un pfanchister de seis en

eradas- o compartimentos, dos molinos 
dobles de 1.016 milímetros de largo y 
un sasor doble.

D.. Manuel García Botaei, de Pura- 
llena (Granada).—Sustitución en su 
fábrica de harinas de los elementos 
anticuados por otros modernos, con-: 
sis ten tes en una instalación harinera 
por cillndro-s que venga a sustituir los 
seis pares de piedras fracesas de 1,30 
de diámetro que tiene instaladlas ac
tualmente.

D. José Ruiz de Nava mu el Balbue- 
na, de Paredes de Nava (Patencia).—c 
Sustitución en su fábrica» de harinais 
del sistema de molienda por el deno
minado mixto de piedras y cilindros', 
eliminando de la molienda del trigo! 
una pareja de piedras e instalando en; 
su lugar dos molinos de cuatro cilim 
dro,s, un planohister, un sasor y de
más aparatos accesorios c'urespoiD 
dientes.

Doña Paula del Molino Hernández, 
de Luzaga (Guadalajara).—Sustitución 
en su molino harinero de la maquii* 
naria por otra más moderna, redu
ciendo' la capacidad de producción ac* 
tual de 7.000 kilogramos cada veinlL 
cuatro horas a 5.000.

D. Juan Bravo Sevilla, dé Lezuzafi 
(Albacete).—Instalación en la pedaníH 
de Tiriez de una pequeña liidustrijai 
combinada de molinería y a lumbrada' 
eléctrico que piensa mover por acei
tes pesados.

Manufacturas Antonio Gassol, S. A.* 
de Salí (Gerona).—Sustitución en stí 
fábrica de hilados y torcidos de al
godón de seis cardas anticuadas por 
otras seis completamente nuevas.

D. Cayetano Marfá Glivilles, de Sari
ta Eugenia (Barcelona).— Sustituciótí 
en su fábrica de hilados de algodón 
de dos selifaetiiia's, en junto de LOCÓ 
husos, por dos continuas de anilloS 
de hilar del más novísimo modelo M 
Ríeter de 500 husos cada una.

D. José Sa impere y Passi, dé MaiL 
grat (Barcelona). — instalación en j f  
fábrica de géneros de punto dé dós. 
telares mecánicos ““Standard” cirepf 
lares de .nueve cemtúnel ros paca la fim 
brieación de medias de -%ed-a e hilo.
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D. Amadeo Ros el 1 Diñe, de Manresa, 
(Barce lona ) .— T ra s la d o  a su fábri
ca de seis4 te lares  m ecán icos  para  
algodón, de m enos  de tres c en t ím e 
tros de ancho, te j id o  que tiene ac
tualmente ins ta lados  en la  m ism a  
ciudad otro fab r ican te .

“Hilaturas Marque!” , S. A., de 
Barcelona.— Traslado de los ele
mentos de preparación y producción 
que tiene instalados y en funciona
miento en la ciudad de Manresa, pa
ra ia fabricación do hilados de algo
dón a la otra fábrica que dicha So
ciedad tiene instalada al mismo ob
jeto y producción en el pueblo de 
Masías de San Hipólito de Voltre- 
gá, arribas poblaciones de Barce
lona-.

“Agreda Dutu & C.a” , S. L., de Za
ragoza.— Instalación en su fábrica 
de tejidos de algodón, lino, cáña
mo y yute, de una máquina de de
vanear hilazas a hilo crudo, de 20 
husos, en dos caras4, para lino y al
godón; una máquina de. vaporar, se- 
mii'Ciiiiídrar y encurronar tejidos de 
1,10 milímetros de anchura útil, y 
una caldera vertical de tipo “F ie l” , 
de seis metros 'cuadrados de super
ficie de calefacción, para alimentar 
la máquina de vaporar.

D. Alberto Gariga Tila., de Barcelo- 
lon-a.—-Instalación en su fábrica de 
géneros de punto, de una máquina 
tricotosa para género t-chular mo
delo “S. G. G. F. Grosser” , para la 
confección de vestidos para nenes, 
pullovers, áueters, chaquetas sport, 
etcétera, en seda e hilo gran lujo y 
fantasía.

D. Francisco Llinás Roquer, de 
Barcelona.— Instalación de una fá 
brica para la explotación de un nue
vo sistema de apresto o encolado 
suave para la seda, mediante el 
dsarrollo de una patente española 
de invención.

D. Severino Ramos Nebot, de Cas
tellón de la Plana. —  Autorización 
pai\\completar la instalación de su 
fábrica de hilados y torcidos de al
godón, esdablececiendo ocho aspes 
de 50 madejas, ocho continuas de 
hilar,-coi) un total de 3.200 husos; 
una continua de torcer, con 400 hu
sos; un dcblador de 60 husos; cua
tro mecheras en fimo, de 200 ru
sos cada una; una mechera en grue
so, de i 16 husos4; seis cardas de 
chupones; un batán reunidor; un 
oxhoust para batán, y un manuar de 
tres bancos, 18 chorros.

D. Juan Massaguer Casajoana, de 
SabadíH (B arcelona ).—  Ampliación 
en su fábrica de regenerados de la
na, de una máquina de deshilacliar 
trapes4 y dos cardas, adquiridas a 
otro fabricante de Las Planas (Ge
rona ). •

D. Celestino Aznar Tena, de V i- 
lUtfranca del Cid (Castellón de la 
-Plana) .— Instalación en su fábrica 
de géneros do punto de seda y al
godón d.e una máquina tricotosa 
“Jacquard” , tipo “J. JH” , que ven
ga a sustituir a una circular .vieja 
que tiene instalada.

D. Miguel Simó, de Barcelona.™  
Instalación de un taller anexo al 
que actualmente tiene mara la fa~'

.bricación de motocicletas y del mo- 
toy de su invención “Simó” .

El Sindicato agrícola “Unión de 
Labradores de Vélez-M álaga” , de 
Vélez-Málaga (M á laga ).— ■ Instala
ción de una fábrica de azúcar de 
caña.

D. Antonio Valles Fargas, ¿Le Bar- 
celona.— Instalación de una peque
ña fábrica de aguardientes y lico
res compuestos, instalando un alam
bique a fuego directo.

D. Bautista • Con-ca Blasco, de Col
menar de Oreja (Madrid) .— Instala
ción en su fábrica de alcoholes v í- 
1ÜC0S, de un aparato capaz de des
filar ae cuatro a cinco hectolitros 

•de alicohosl, de 9G a 97 grados oen- 
tes.males y aprovechando los resi- 
dúos procedentes* de la fabricación 
de sus vinos.
• Sindicato c}e Cooperación Ale oh ole

ra, do Faraján (Málaga).— Instalación 
de un aparato rectificador continuo 
y rectificador por cargas' intermiten
tes para fabricar alcohol de 96 gra- 
oes con una. producción de .600 litros 
cada veinticuatro horas.

D. José Marracó, de Zaragoza—~ 
Instalación en su fábrica de conm 
puestos y licores de un alambique de 
¿0-0 litros de cabida al fuego directo, 
en sustitución de otro de 50 litros dé 
cabida.

La Alcoholera Mallorquína. S. A., d-e
Pont DTnea-Mar ratxí (Baleares) 
Instalación de una fábrica de alcohol 
desnaturalizado qu FAanix (Balea
res).

D. José Bernial, de Palma de Ma
llorca.— Instalación de una fábrica de 
aguardientes, licores y comouestos- 

D. F. Mestre Farrán, de Palma de 
Mallorca— Instalación en su taller de 
una máquina de regniesar madera de ’ 
un ancha, de 30 centímetros, comple
mentaria de una de cepilj¿tr que tie
ne instalada. ^
; E. Fernando_ Mateu Beltrán, de Es- 

tivella (Valencia)—-Ampliación de su 
industria de serrería mecánica con la 
instalación de una sierra de cinta.

D. Benigno Méndez García, de Ca
da ve do (Oviedo)— Instalación de una 
sierra de cinta y dos' molinos harine
ros para maíz, movidos por un mo
tor eléctrico de 10 HP.

Cementos Portland de Lemona, de 
Bilbao (Vizcaya)— Instalación en su 
fábrica de Lemona de cementos ar
tificiales de un tren mecánico: una 
diluídóra de arcilla, con los motores 
y aparatos accesorios; un aparato 
“ Resolutor” para el secado, pulveri
zación e inyección del carbón pulve
rizado en ei horno en que se produ
ce el clinker y un transformador de 
corriente eléctrica. •

D. Pedro Sánchez Eced, de Valen
cia— Instalación en Sagunto (Valen
cia) de una caldera, una máquina de 
cortar y otra de troquelar, destina
das a la fabricación de jabones co
munes.

D. Manuel . As-bert Casalá, de. Bar- 
ceiona-— Instalación de una fábrica 
de barnices, esmaltes, pinturas y co
lores en polvo, destinada principal-, 
mente a la producción de calidades 
superiores, Sirviéndose de un molino 
de tres clindros para la fabricación 
de esmaltes, tres molinos de cono

para refinar el barniz y dos hornos,
D. Alejandro Govosabel, de Bilbao 

(Vizcaya)— Traslado de la industria 
para fabricación de sosa y sulfato 
cristalizado-, masillas para cristaleros 
y pintores, y comprimidos’ de azul en 
bolsitas, que tiene establecida en 
Bilbao a San Miguei de Basauri, tér
mino de Urbi.

D. Casto Jiménez Claramunt, de 
Madrigueras (Albacete).— Instalación 
en Hoya Gonzalo (Albacete) de un 
molino harinero para • trituración de 
trigos y piensos, con un jueg© de pie
dras de 1,30 metros de diámetro para 
piensos, y otra en las mismas condi
ciones para trigo, con una capacidad 
de 1.0,00 kilogramos de harina y 1.000 
de piensos cada veinticuatro horas, 
siendo la remuneración a maquila.

D. Vicente Las sal a Mi cruel, de Va
lencia.. Instalación de una fábrica 
de alfombras-tapices de nudo.

Viuda de Ignacio Bros, de Baba- 
dell (Barcelona). —  Instalación en 
su fábrica de hilados y torcidos de 
lana peinada (estambre), de una 
máquina de doblar y ovillar los hi

elos simples, uniéndolos, de dos o 
más cabos; una máquina de sesen
ta elementos a doble cara para ovi
llos de cruzado rápido, y una con
tinua de retorcer de 400 husos.

Torrént y Gartañá, de Gane i, de 
Mar (B ar c e 1 orna). —  In st ala ci ó n en 
su fábrica de medias de tres tela
res Gotton, destinados a la fabri
cación los dos primeros de piernas 
de medias, y el otro a 1.a fabrica
ción de pies de seda natural.

M. Duato Bales, S. en C., de Va
lencia .— Instalación en. su fábriea 
de tejidos de seda de diez y seis te
tares mecánicos para tejer sederías 
destinados a la fabricación de te ji
dos dé dos o más tramas.

Agrícola Industrial Navarra, S. A., 
de Tudela (N a va rra ).— Instalación 
en su fábrica de azúcar de un pri
mer cuerpo de la evaporación para 
poder absorber los vapores de ui£ 
nuevo, turbo-alternador y sustituir 
los filtros-prensas antiguos por 
tres modernos Sweetland.

D. Santiago To fé  Lázaro, de 'Prie
go de Córdoba (Córdoba). — Insta* 
lación en su fábrica d-e tejidos de 
algodón de diez telares de moderw 
na construcción.

DIRECCION G E N E R A L  DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Autorizada la Presidencia del Con
sejo- de- Ministros por Real orden de; 
30 d'e Agosto de 1927 para la contra-: 
tación directa do las obras públicas 
a ejecutar en las Posesiones espado-, 
las del Golfo de Guinea, con cargo ai 
Presupuesto- extraordinario _ corros-, 
pendiente, se indican a continuación 
ías condiciones a que han ele sujetar-: 
se 1 as ofer 1..a s qme lascases esfpec; a 1 iza
das puedan hacer para la adquisición 
de dos grúas eléctricas de tres Aon^-’ 
hutas y" un almacén con estructura 
desmontable de hierro, todo ello para 
instalar en el puerto de Santa Isabel.

Las ofertas para el suministro han 
do■■ comprender’ la entrega de todo el
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material montado y probado en e! 
puerto de Santa Isabel, indicación de 
ja fábrica de donde proceda n! m ate
rial, la que expedirá el certificado co
rrespondiente, los plazos de "ntresa 
de los elementos, el importe de todo 
el suministro' y las condiciones de pa
go del mismo.

En la Dirección fren era! de Ma
rruecos y Colonias se admitirán has
ta veinte días después de la fecha 
d>e publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  las. ofertas 
que se hagan, pudiemío dentro de di
cho plazo ser examinadas las bases 
'de oferta en dicha Dirección general, 
donde estarán expuestos al público, y 
fon las que se indican las. caracterís
ticas de los elementos que han de 
prcxporciorarse y las condiciones ge
nerales. del suministro.

’ Madrid, 13 de Abril de 1923.—El 
■Director general, El Crio de de Jordana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 3.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1926 y de la Real or
den de 30 de Diciembre del mismo 
año, se anuncia la vacante de la. de
cretaría existente en el Juzgado de
1.a instancia e instrucción de La Ba- 
ñeza, de categoría de ascenso, que de
be proveerse entre excedentes de los 
Juzgados suprimidos y con arreglo a 
lo prevenido en las citadas disposi
ciones. Los interesados dirigirán sus 
instancias al Colegio de Rae reí arios 
judiciales de la respectiva Audiencia

■ dentro-" del plazo de quince oías na-
, torales, a contar de sido el siguiente al 
do la publicación de este anuncio en 

. la G a c e t a  de M a d r i d * y él Presidente 
de la Audiencia las remitirá a este 
Ministerio en los días, siguientes.

Madrid. 11 de Abril de 1923.—El Di- 
;p e f ': ireneral, G. del Talle.

| En el Juzgado de prim era instan- 
: cia e instrucción do Cartagena se 
I halla vacante, por defunción de don 
Juan  Luis Morales OrCiz, que la 
desempeñaba, la Secretaría judicial, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación, como 
comprendida, en el tercero de tos 
turnos establecidos en el párrafo 
segundo del articulo 12 del Real 
decreto de IR de Junio de 1911, rno- 
•ffifieado por el de 26 de Julio de 
1922.

Los' Secretarios aspirantes p re
sentarán sus instancias en la for
ma prevenida por el artículo 14 del 
mismo Real decreto, dentro del pla
zo de treinta días naturales!; a con
ta r  desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta mr M a d r i d ,

Madrid. S í de Abril de 1928.—El 
director genera!, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Estepona se 
halla vacante, por excedencia de don 
Adulfo Velas Jalón, que Ja desem
peñaba y después de haber sido de
clarado desierto el con cursó anun
ciado para su provisión entre ex
cedentes de los Juzgados suprim i
dos, la. Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveer
se por traslación, conforme a i o 
prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922.

Los Secretarios aspirantes p re
sentarán  sus instancias en la fo r
ma prevenida por el artículo 14 del 
mismo. Real decreto, dentro del pla
zo de trein ta  días naturales’, a con
ta r desde el siguiente af de la pu
blicación de este anuncio en la» 
G a c e t a  d e . M a d r i d .

Madrkf, 11 de Abril de 1928.—El 
Director general,. G. del Valle,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sort eo celebrado 
en este día.

Núms• Premios Poblaciones.

28.781 120.080 Palma de Mallorca,, 
Palma de Mallorca, 
Palma de Miallarca, 
Palma de Mallorca, 

3.653 65.000 Línea de la Goncep- 
ciórg Gijón, Santan
der, Dos Hermana#.

24.656 26.GO0; Valencia,. Madrid, San
Foiiú de L1 obregat, 
Madrid.

3.883 2,000 PuanIcáreas,, Grevi-
11 en te, Córdoba,. So- 
govia.

24.737 2.000 Sevilla,. Madrid, Coru-
ña, Barcelona.

13,236 2,000 Sanlúear de Barraano-
* da, S&nkic&r éa Ba

rra  1x1 oda,, M á l a g a ,  
Madrid.

32.859; 2.000 Zaragoza,, % a r  a g o za,
Zaragoza, Z&r&gp» 

448 2*000 Antequera, Valencia,
Valencia, Bilbao.

29.602 2.000 Valencia, Marcelona,
Córdoba, Madrid.

16*305 2.000 M a d r i  4  ifcircelona,
Pamplona* Bilbao.

11.917 2*000 Málaga,, Valencia, Va
lencia, Barcelona.

25.959 2.0(70 Murcia,; Bareelona^, Ma
drid, Zaragoza*

11*663 2UMM> Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

Madrid» 12 efe Abril f e  1928.

Ea el sortea celebrada hoy, em
arreglo al artículo 57 fe  la Inslrucciér

general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar ios cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en ios; 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

 ̂ Aurora Carrascosa Moedano, Sagra-i 
rio Pérez Castillo, María Suárez Suá-: 
rez y Miaría López Martínez, del Asm 
lo (je Nuestra Señora de las Merced- 
des, y Agustina Sari José Díaz, del Co«? 
legio de* la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to de i público v demás efectos.

Madrid, 12 de Abril de 1928.—El 
Director general, .Arturo ForcaL

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE. SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 21 DE ABRIL DE 1928

Ha de constar de tres series de 36.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en de
cimos a cinco pesetas; distribuyen
dose 1.244.880 pesetas en 1.838 pre-
mios. para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ............. - .........* 150.000
1 de ' ___ ...  ....... 75.000
1 de  _____    '35.000
1 tíe  ............ '...........   20.000

15 de 3.000.............     45.000
L415 de 500......................  707.500,

99 aproximaciones d e 
500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri-
m-era •••......................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ....      49.500

99 ídem de 500 ídem íd. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter-
e@m    ... 49.500

9# ífem  de 500 ídem íck . 
para los 99 númeroé 
restantes «fe la cen
tena d e l  premia 
cuarta ....------    49.50#

2 ídem de1 2.500 pesa- 
tas cada una para 
los números a n te r te  
y posterior al del
premio prbuero;... 5.000

2 Mein de 2.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo......

2 ídem, de 1-690 ídem 
ídem para les. del

tercero*   3.380
2 ídem fe  1J00 ífem  

ídem pam  Im del 
premio cuarto?.,..,.,.... 2*00$

LS3& 1.244.880

Lm, gqirííximaeiones sen compatibles 
can cualquier otra premia que pueda 
earraspOTfer f al billete; eiifendlénfe-
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£e, con respecto a las señaladas para 
Jos números anterior y posterior al 
Jde los premios primero, segundo, ter- 
jcero y cuarto, que si saliese premia- 
'do el número 1, su anterior es el 
¡36-000, y si fuese éste el agraciado, 
ei billete número i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones d-e 5-00 pesetas, se sobreentien- 
'de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
¡consideran agraciados ios 99 números 
¡restantes de la centena; es decir, des
de el 4 ai 24 y desde el 28 al 400, y 
jen igual forma las aproximaciones de 
Jos premios súgundo, tercero y 
cuarto..

El sorteo se efectuará en el local 
destinado ai efecto,- con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
)del ñamo. En la propia forma, se Un
irán después sorteos especiales para 
¡adjudicar cinco premios de 125 pose
ías entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro- 
yin ci ai de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios 
fconcurrenies interesados en el sorteo 
¡tienen derecho, con La venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
Sdudas que tengan respecto a las ope- 
(raciones de los sorteos* Al día si
guiente de efectuados, éstos, se ex
pondrá el resultado al público, por 
imedio de Listas impresas, únicos do- 
jcumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Eos premios se pagarán en las Ad- 
piinistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de Los mismos.

Madrid, 13 de Octubre de 4927.-— 
El Director general, Arturo Foreat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
José Pujol Cercós, Alcalde Presidente 
del Ayuntamier<o db Lérida, para ce- 
: ¡lebira.r, con carácter benéfico y ein 
ibomhinación con el sorteo de La Lote- 
iría Nacional de 21 de Junio próximo, 
un automóvil, una pianola, una. ma
quina d¡e escribir y otra de coser, 
otorgándose los mencionados oh j e! os 
iy en el mismo orden indicado a los 
jcuairo poseedores de Los billetes que 
Coincidan con los cuatro primeros pre- 
tute; de dicho- sorteo* cm ef t e  de alle

gar recursos para, el Patronato de La 
Comisión especial de Fiescás y Con
cursos de la precitada localidad que
dando obligado el solicitante a satis
facer a. la Hacienda el impuesto, del 
4 por 400 establecido por el artícu
lo 3.° del Real, decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre a que se 
refiere el 202 del Real decreto-ley die 
28 de Mayo de 1928 y a someter los 
■procedimientos de la* rifa a cnanto 
previenen * las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 11 de Abril de 1928.-—Ei 
Director general, A. Foreat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, m  autoriza a don 
Jorge Gutiérrez Cuesta, vecino de Ali
cante, para rifar, con carácter parti
cular y en combinación con el sorteo 
de la Lotería. Nacional de 11 de Sep
tiembre próximo, una casa de su pro
piedad,. valorada en 11.500 pesetas, 
quedando obligado el solicitante a. sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 establecido por ei artículo 
5.° del decreto-ley de 2® de Abril de 
1875, el del Timbre en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 282 
del Real decreto-ley de 26 de Mayo de 
1926 y a someten los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen i as dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 11 de Abril de 4928.—EL 
Directo^ general, A. Foreat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENRAL DE BELLAS 
ARTES

Excmo. S r.: Habiendo reingresado 
por Real orden de & de Febrero, en ei 
Cuerpo? de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos* j  jp e  epweiiii’ a/I roe-' 
jor senrMOf r . : ; ; <•*..<

Esta Dirección ha dispuesto que don 
Joaquín María de Navaseués y de. 
Juan,, que actualmente se encontraba 
en situación de supernumerario, pres
te servicio en el Museo Arqueológico 
da Tarragona.

Lo digo a V. E. para su conccimien
to y demás efectos. Dios guardo a 
Y. E. mucho .y anos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1928.— -El Director general, 
Infantas.
Señor Jefe superior del Cuerpo facul

tativo de Areh i ve ros, B i b.iol e c ar ios 
y Arqueólogos.

Excmo. S r.: Habionda reingresado 
por Real orden de 6 de Febrero en el 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos,, y por convenir ál me
jor servirioy

Esta Dirección ha dispuesto que don 
Esteban Sancho Sala, que acluatoen- 
te se encontraba es situación do su
pernumerario, preste servicio en el 
Archivo do Hacienda de San Sebas
tián.

Lo digo a Y. E. para, su- conocimien
to- y demás efectos. Dios guarde a 
V. *E. muchos- años, Madrid, 26 de 
Marzo de 1928.—El Director general. 
Infantas.
Señor Jefe superior del Cuerpo facul

tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
j  Arqueólogos.

Excmo. Sr..; Habiendo reingresado 
por Real orden de; 6 de Febrero en el 
Guerpo de Archiveros,. Bibliotecarios 
y Arqueólogos, y por convenir ai me
jor servicio,

Esta Dirección ha dispuesto que don 
Luis Boga Saura, que actualmente se 
encontraba en 'situación de supernu-: 
merario, preste servicio^ en el Archi
vo de Hacienda y Biblioteca lie Gá-> 
ceros.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. *E. muchos años;. Madrid, 26 de 
Marzo de 1928.—El Director general,; 
Infantas.
Señor Jefe superior del Guerpo facul

tativo de Archiveras» Biblioteeariui 
y  Arqueólogos. . ¡
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PU BLIC A S

SECCIÓN DE PUERTOS 
Concesiones.

E xcmo. S r . : Visto el expediente
instruido a inijlancia.de D. Francisco 
Fernández Cervera, en nombre y re-? 
presen! acion ele sus hermanos, solí-? 
citando la rehabilitación de la con-? 
cesión que por Rea.l orden de 16 dé 
Abril de 1872 fue otorgada a su di-? 
fuñí o pajdre, D. Antonio Fernández 
Castañeda, para construir una casa dé 
baños en la playa grande del Sardio 
ñero y aprovechar una porción de' 
marisma con destino a parques y jar-? 
diñes para recreo de los bañistas, cu-: 
ya cesión fué caducada por Reai or* 
den de 21 de Abril de 1923. ■
: Visto lo informado sobre, este par-: 
ticular por la Jefatura do Obras pú
blicas y Gobierno civil de su digno 
cargo y , " ,

Vista la Real orden de 21 de Abril 
de 1923, así como los demás antece* 
dente.s de este asunto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfor* 
midad con lo propuesto por esta Di-; 
rección general, ha tenido a bien dis* 
poner: >.

A) Que se considere rehabilitada 
la concesión en cuanto a la casa del 
baños afecta, con,sujeción a las con'-» 
diciones de la misma y modificación' 
determinada en Real orden de 23 de 
Marzo de 1909, quedando además sub-. 
sistente la autorización de la, misma 
Real orden para el uso temporal de; 
una parte de doscientos (290) metros; 
do playa para la colocación de case-: 
tas de baños, debiendo la Jefatura des 
Obras públicas reconocer la casa do’ 
baños y levantar acta y plano de re-: 
planteo comprensivos de la misma y 
de los doscientos (200) metros de pía* 
ya cuyo uso temporal se autoriza, en-: 
viando ambos documentos, con deta* 
lies, a la aprobación superior.

B) Que en lo referente a la relia* 
bilitación de la parte saneada en que; 
están construidos los edificios no ei;* 
lados en el apartado anterior, se ins* 
truya por e-1 Gobierno civil de car* 
go, previa presentación de instancia1 
y plano concretos por p ^ te del inte* 
rasado, el oportuno expediente de re* 
habilitación con la necesaria infor^ 
mación pública y demás requisitos re* 
glamentarios de tramitación como si, 
de nueva concesión se tratase, segúii 
previenen la vigente ley de Puerto» y 
Reglamento para su ejecución ífe 19 
de Enero último.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el 
de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos 'años. Ma* 
drid, 10 de Abril de 1928.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin*

cia de Santander.


